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En la Comunidad Valenciana nacen cada vez menos niños.

…a pesar del aumento
poblacional (casi 1,3 millones
de personas en este periodo)
y…

…de la inyección de la
natalidad de las madres
extranjeras (8.192 nacimientos
en el 2015).

Fuente: Instituto de Política Familiar (IPF) a partir de datos del INE 
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2014: En Valencia han nacido 9.400
niños menos que en 1980. En Alicante
han sido 3.300 niños menos y en
Castellón 1.000 niños menos.

Nacen 14.867 niños menos
que en 1980 (reducción del
25,6%)...
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El índice de índice de fecundidad es muy escaso (1,32 hijos/mujer).

Fuente: Instituto de Política Familiar (IPF) a partir de datos del INE 
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El índice de fecundidad de la 
Comunidad Valenciana lleva 32 años 

por debajo del nivel de reemplazo 
generacional.

• Índice fecundidad madres
valencianas: 1,28.

• Índice fecundidad madres
extranjeras: 1,52.

Está muy lejos del nivel de
reemplazo generacional (2,1)
y sería, incluso peor (1,28)
sino fuera por el aporte de
las madres extranjeras.
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Fuente: Instituto de Política Familiar (IPF) 
a partir de datos del INE
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1,33 (España)

1,57 (UE28)

El índice de fecundidad de la Comunidad Valenciana está por debajo de la
media española.

Índice de fecundidad de las Comunidades Autónomas (2015)

2014: Alicante (1,29) es la provincia de la
comunidad con menor índice de
fecundidad. Le siguen Valencia (1,31) y
Castellón (1,36).
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Elaboración: Instituto de Política Familiar (IPF) a partir de datos del INE 

28,21
28,48

28,89

29,98

30,65
30,72

31,05

31,66

27,0

28,5

30,0

31,5

1980 1985 1990 1995 2000 2005 2010 2014

Edad Media Maternidad (Comunidad Valenciana)

A
ño

s

…y sería a una edad mucho
mayor si no fuera por la
aportación de juventud que
hacen las madres extranjeras.

Cada vez se tienen los hijos más tarde (31,66 años)…

Evolución de la Edad Media de Maternidad (1980-2014)

La edad de maternidad se ha
incrementado casi 3,5 años desde 1980.

• Edad media maternidad
madres valencianas: 32,22
años.

• Edad media maternidad
madres extranjeras: 29,17
años.
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Fuente: Instituto de Política Familiar (IPF) 
a partir de datos del INE
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Edad Media de Maternidad de las Comunidades Autónomas (2014)

La edad media de maternidad de la Comunidad Valenciana (31,7 años) es
ligeramente inferior a la media nacional (31,8 años).

Valencia con una edad de casi 32 años
(31,88 años) es la provincia con mayor edad
media de maternidad. Le siguen Castellón
(31,47 años) y Alicante (31,4 años).
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Fuente: Instituto de Política Familiar (IPF) a partir de datos del MSC
(*) Resultados provisionales. Generalitat Valenciana
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Se 
produce 

un aborto 
cada hora

Cada día 
se 

producen  
24 abortos

La Comunidad Valenciana
superó los 8.200 abortos
(8.243) en 2015.

Evolución del aborto en la Comunidad Valenciana (1991-2014)

Desde 1991 se han producido casi 
200.000 abortos (195.597  abortos) en 

la Comunidad Valenciana.

El aborto se ha convertido en un método de planificación familiar.
1 de cada 3 mujeres (2.881 mujeres -el 34% del total-) ya han abortado
anteriormente 1 o más veces.
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Se está produciendo un vaciamiento de los hogares en la Comunidad
Valenciana.

Los hogares de la
Comunidad Valenciana
apenas tienen 2,4
miembros.

Los hogares de la Comunidad son cada
vez más unipersonales.
De los 2 millones de hogares:
1 de cada 4 hogares (517.300 hogares -el
25,8%-) son unipersonales. Y, de estos, el
44% (225.000 hogares) son de personas
mayores de 65 años.
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Fuente: Instituto de Política Familiar (IPF) a partir de datos del INE

Evolución del Nº de miembros/Hogar (1991-2014)
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Fuente: Instituto de Política Familiar 
a partir de datos del INE

2,51 (España)
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Número de Miembros por Hogar de las Comunidades Autónomas (2015)

La Comunidad Valenciana, con 2,45 miembros por hogar, está por debajo de
la media nacional (2,5).

La Comunidad Valenciana está en el
furgón de cola de las CCAA con menor
número de miembros por hogar.



El déficit prolongado de Natalidad…

La Comunidad Valenciana lleva 
desde 1982 con un índice de 

fecundidad menor de 2,1 

Desde 1987 no se ha superado 1,5 
hijos por mujer.

…está provocando importantes y graves consecuencias.
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1. La Comunidad Valenciana se está convirtiendo en una sociedad vieja.

Fuente: Instituto de Política Familiar (IPF) a partir de datos del INE (*) a 1 de Enero

Población mayor Vs juvenil en la Comunidad Valenciana

Ya hay 159.902 más
personas mayores que
jóvenes.

1 de cada 6 personas (el
18,5%) es mayor de 65 años.
Por el contrario la población
juvenil representa tan solo el
15%.

Las 265.000 personas mayores de 80 
años representan ya el 5,4% de la 

población.

La esperanza de vida al nacer
ya casi alcanza los 83 años
(82,3 años en 2015).
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Fuente: Instituto de Política Familiar (IPF) a partir de datos del INE

Crecimiento Natural =  Nacimiento - Defunciones

2. Ya mueren más personas de las que nacen.

El crecimiento natural 
en el 2015 ha sido 

negativo, es decir, de 
-1.009 personas. 

Solo la aportación de
los inmigrantes ha
estado evitando la
reducción poblacional.
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Fuente: Instituto de Política 
Familiar a partir de datos del INE

Crecimiento Vegetativo de las CCAA (2015)

La Comunidad Valenciana es de las CCAA 
con crecimiento vegetativo negativo.

Con un crecimiento vegetal que está entre las CCAA con decrecimiento
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Cada vez se producen menos matrimonios en la Comunidad Valenciana.

Fuente: Instituto Política Familiar (IPF) a partir de datos del INE
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Se han perdido 1 de cada 4
matrimonios (22%) en 15 años
(1990-2015).

La tasa de nupcialidad (número de

matrimonios por cada 1.000 habitantes) de
la Comunidad Valenciana se ha
desplomado hasta 3,51.
En tan solo 15 años ha pasado
de 6 en el 2000 a ser 3,5 en el
2014.

Este descenso hubiera sido mayor
(hasta apenas 14.661 matrimonios)
si no fuera por la inyección de
matrimonios internacionales (3.135
en el 2015).



3,77 3,73
3,65 3,62

3,59 3,58
3,51

3,43 3,41 3,38 3,37
3,32

3,21
3,18

3,10
3,05

3,01

2,50

3,00

3,50

18

Fuente: Instituto de Política 
Familiar a partir de datos del INE

T
as

a
de

N
up

ci
al

id
ad

Tasa de Nupcialidad Comunidades Autónomas (2014)

La tasa de Nupcialidad de la Comunidad Valenciana se ha desplomado
aunque está ligeramente por encima de la media nacional.

España (3,45)

Alicante (3,21) es la provincia donde menos
matrimonios se producen en relación a su
población. Le siguen Castellón (3,37) y
Valencia (3,77).
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Matrimonios según nacionalidad. Año 2015

14.661 
(82%)

3.135
(18%)

Matrimonios entre valencianos
Matrimonios con algún cónyuge extranjero

Elaboración: Instituto Política Familiar (IPF) a partir de datos del INE

Uno de cada 6 matrimonios (el 18%) tiene, al menos, uno de los cónyuges
extranjero…

En 2015 se produjeron 3.135
matrimonios internacionales (de
un total de 17.796).
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Elaboración: Instituto Política Familiar (IPF) a partir de datos del INE

…aunque han tenido un
descenso desde 2010 por la
crisis económica.
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Los matrimonios se realizan cada vez más tarde: a los 35,6 años de media.
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Edad medio inicio
Matrimonio Hombres: 37
años.

Edad medio inicio
Matrimonio Mujeres: 34
años.

La edad media del primer matrimonio subió de 
forma continuada en los últimos años (1990-

2013): 
9,7 años en los hombres y más de 8,7 años en 

las mujeres.
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Fuente: Instituto de Política Familiar
a partir de datos del INE

La Comunidad Valenciana es la comunidad, junto Canarias, Baleares,
Cataluña y Comunidad de Madrid donde más tarde se casan.

A
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Edad Media de Nupcialidad en las Comunidades Autónomas. 2014

Alicante (35,86) es la provincia en donde 
más tarde se casan las parejas. Le 

siguen Valencia (35,58 años) y Castellón 
(35, 24 años).
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Tres de cada 4 parejas (76%) se casan exclusivamente por lo civil.

Fuente: Instituto de Política Familiar a partir de datos del INE 
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Ya son 13.528  
matrimonios de los 17.796 

(año 2015) los que se 
realizan exclusivamente 

por lo civil.

Los matrimonios civiles han 
tenido un crecimiento 

espectacular, pasando de 5.000 
en el 2000 a 13.500 en el 2015, 
con un crecimiento del 136%.
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Fuente: Instituto de Política Familiar a 
partir de datos del INE
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Porcentaje de Matrimonios Civiles en las Comunidades Autónomas (2015)

España (69,4%)

La Comunidad Valenciana es una de las CCAA con mayor porcentaje de
matrimonios civiles, estando muy por encima de la media nacional.

Valencia (78%) es la provincia con mayor número
de matrimonios civiles: casi 8 de cada 10 parejas
se casan exclusivamente por lo civil. Castellón y
Alicante tienen ambas provincias el 74%.
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4 de cada 10 nacimientos son extramatrimoniales, y está teniendo un
crecimiento espectacular.

Fuente: Instituto de Política Familiar a partir de datos del INE

Los nacimientos fuera del matrimonio han
pasado de 3.436 en 1990 a 18.190 en el 2014, lo
que ha supuesto un crecimiento del 277%.
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Más de 18.000 niños (el
41%) de los 43.311
nacimientos anuales se
realizan fuera del
matrimonio.

La natalidad extramatrimonial se ha
cuadriplicado desde 1995.

Nacimientos extramatrimoniales (en %)
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Fuente: Instituto de Política Familiar a partir de datos del INE
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Natalidad Extramatrimonial en las Comunidades Autónomas (en %). 2014

España (42,5%)

Alicante (42,15%) es con la provincia con mayor
natalidad extramatrimonial donde más de 4 de
cada 10 niños nacen fuera del matrimonio. Le
siguen Valencia (41,58%) y Castellón (35,25%).

La Comunidad Valenciana es una de las CCAA con mayor natalidad
extramatrimonial (41%).

Fuente: Instituto de Política Familiar a 
partir de datos del INE
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Elaboración: Instituto Política Familiar (IPF) a 
partir de datos del INE

Las familias numerosas están sosteniendo la natalidad.

Son títulos de familias numerosas. La realidad es que hay muchas más familias numerosas que las que
tienen el título.

Tienen de media 3
hijos/mujer, muy por encima
de la media de la Comunidad
Valenciana (1,32).

7 de cada 10 familias numerosas 
(69%) tienen 3 hijos.

1 de cada 7 familias  numerosas 
(14%) tiene 4 o más hijos.

Valencia es la que más títulos de FFNN 
tiene (28.158). Le siguen Alicante (21.372) y 

Castellón (7.213).



Madre con hijos; 
81%

Padre con Hijos
19%

Hogar 
unipersonal; 517,3

Hogar 
monoparental; 

199,4
Pareja sin hijos 

que convivan en 
el hogar; 438,5

Pareja con 
hijos que 

convivan en el 
hogar; 682,7
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Elaboración: Instituto Política Familiar (IPF) a partir de 
datos de la Encuesta Continua de Hogares (ECH)

Tipos de Hogares en la Comunidad de Valencia (en Miles). 2015

(*) El factor común es el cuidado/manutención de los hijos por un solo
progenitor. Engloba a situaciones muy diferentes como es el de viudedad,
separación, divorcio, procreación sin pareja.

Cada vez hay más familias monoparentales (*): 200.000 hogares (el 11% de los
hogares).

8 de cada familias 
monoparentales con hijos 
(el 81%)  son madres con 

hijos.

Nº hijos Familias Monoparentales. Año 2015

Elaboración: Instituto Política Familiar (IPF) a partir de 
datos de la Encuesta Continua de Hogares (ECH)

De los 2 millones de hogares,
199.400 hogares son
monoparentales, esto es, el
11% del total de hogares.
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Se producen más de 12.300 rupturas familiares anualmente.

En los últimos 15 años (1999-
2014) se han alcanzado casi 

220.000 rupturas acumuladas 
(218.115).

12.388 rupturas familiares en
el 2014 de los que hay:
• 11.789 divorcios (95,1%).
• 592 separaciones (4,8%).
• 7 nulidades (0,1%).

Se rompe un 
matrimonio 

cada  42 
minutos…

…y son  más 
de 34 

matrimonios 
rotos cada 

día.

Número de Rupturas Familiares Comunidad Valenciana (2014)

11.789; 95%

592; 5%

Fuente: Instituto de Política Familiar a partir de datos del INE 

Se produce una ruptura cada 40 
minutos (34 rupturas al día).
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Fuente: Instituto de Política Familiar
a partir de datos del INE

La Comunidad Valenciana (2,5) es, junto Cataluña y Canarias, la
Comunidad Autónoma con mayor tasa de Ruptura Familiar.
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Ruptura Familiar en las Comunidades Autónomas (2014)

España (2,28)

2 de cada 3 rupturas se produce en 
la  Cataluña, Andalucía, Comunidad 
de Madrid y Comunidad Valenciana.
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Fuente: Instituto de Política 
Familiar a partir de datos del INE

Fuente: Instituto de Política Familiar a partir de datos del INE
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Distribución del Nº de Rupturas
(Separaciones/ Divorcios). 2014

Los divorcios en la Comunidad Valenciana se han duplicado en los últimos
10 años (2004-2014).

Han tenido un crecimiento
espectacular:
Han pasado de 6.000 divorcios
en el 2004 a más de 11.700 en el
2014, lo que ha supuesto un
incremento del 92%.

Los divorcios son en la actualidad la 
práctica totalidad de las rupturas.

19 de cada 20 rupturas (95%) son ya 
divorcios.

Evolución Nº Divorcios (2004-2014)
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Población Separada/Divorciada
(mayor de 16 años) 

N
úm

er
o

de
S

ep
ar

ad
os

/D
iv

or
ci

ad
os

Fuente: Instituto de Política Familiar a partir de datos de la EPA (INE)

La población separada/divorciada alcanza las 288.200 personas.

131.331

288.200

100.000

200.000

300.000

2001 2014

Ha tenido un crecimiento
espectacular en los últimos
años (2001-2014) donde se ha
duplicado.

Ha pasado en este periodo de
representar al 3% de la
población al 6% de la población.

La población separada/divorciada, 
con 288.000 personas, representa 
ya el 6% de la población adulta de 

la comunidad valenciana.
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Fuente: Instituto de Política Familiar a partir de datos del INE

Tasa Ruptura/Nupcialidad UE28 Vs España y Com. Valencia

En la Comunidad Valenciana se producen más de 7 rupturas por cada 10
matrimonios.

En el 2014 se produjeron 
17.065 matrimonios y 

12.388 rupturas familiares.

La tasa de 
ruptura/matrimonio 

(0,73) está  por encima 
de la media nacional 

(0,65) y muy por encima 
de la media de la Unión 

Europea (0,46).
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Fuente: Instituto de Política
Familiar a partir de datos del INE
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Tasa Ruptura/Matrimonios Comunidades Autónomas (2014)

La Comunidad Valenciana está en cabeza de las CCAA con mayor tasa de
ruptura/nupcialidad.

España (0,65)

UE28 (0,46)

Valencia (0,73) y Alicante (0,73), son las 
provincias con mayor tasa de 

ruptura/nupcialidad. Por el contrario 
Castellón tiene una tasa de 0,69.



4.Conciliación de la vida

laboral y familiar

Informe
Evolución de la
Familia
en la Comunidad
Valenciana
2016



La conciliación de la vida laboral y familiar…

…de la administraciones…

…de las empresas…

…de los partidos políticos…

…de los medios de comunicación

…está hoy en
la agenda…
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La conciliación de la vida laboral y familiar se da sobre todo a través de las
políticas realizadas por las empresas y los poderes públicos…

…y tienen por objeto construir una sociedad donde
las personas se pueden desarrollar en todos los
ámbitos vitales, es decir, en el ámbito personal,
familiar y laboral.
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Favorecer la 
Maternidad

Flexibilidad 
Horaria

Jornada 
Continua

Racionalización 
Horarios 
Laborales

Reducción 
Jornada

Jornada 
Parcial

Teletrabajo

Aunque el apoyo a la maternidad, la flexibilidad de horario, la racionalización
de los horarios laborales, la posibilidad de la jornada continua o a tiempo
parcial, la reducción de la jornada o el teletrabajo…

…son elementos fundamentales que las empresas
deben desarrollar para una verdadera y eficaz
conciliación de la vida laboral y familiar...

Conciliación Empresa y Familia
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…en la Comunidad Valenciana siguen sin aplicarse una verdadera y eficaz
conciliación de la vida laboral y familiar...

Poca Flexibilidad laboral. Horarios rígidos de las empresas y de los colegios.

Poca posibilidad de Jornada Continuada a pesar de ser la opción más deseada.

Déficit Racionalización Horarios Laborales. Horarios extensos e improductivos.

Lacra laboral del Mobbing Maternal no abordado.

Déficit cultura del Teletrabajo. No hay cultura empresarial y hay miedo en los trabajadores
en usarla por miedo a ser despedidos.

Permisos Maternales y Paternales deficientes. Muy alejados de Europa

Excedencias para el cuidado de hijos y personas dependientes casi inexistentes

Reducción de la Jornada teórica

No solo la Precariedad del empleo (paro) sino también la inestabilidad laboral (trabajo
temporal) están afectando sobre todo a las familias con hijos.
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…aunque hay algunas empresas como Mercadona que están aplicando una
buena conciliación de la vida laboral y familiar.

• Los varones pueden disfrutar de
derechos como excedencias por cuidado
de menores y paternidad.

• Mejora la excedencia por el cuidado de
menores.

• Equidad en los salarios de sus
trabajadores.

• Ampliación de la excedencia por cuidado
de hijos hasta que el menor cumpla los 8
años.

• Alarga en 30 días el periodo de baja
maternal establecido legalmente,

• Ha instalado guarderías gratuitas en
cuatro bloques logísticos.

Ranking del Instituto Internacional de Ciencias Políticas 

Mercadona es la cuarta empresa
española que más apuesta por la
conciliación familiar y laboral de sus
trabajadores, entre otras cosas:



41

Fuente: Instituto de Política Familiar (IPF) a partir de datos de la Seguridad Social y Mº S (España)

Por otra parte, el apoyo de las Administraciones a la Conciliación ha sido
muy deficiente tanto a nivel estatal…

Tipos de Prestaciones para la Conciliación de la Vida Laboral y Familiar. 2015

(***) En 2009 se aprobó la ampliación a 4 semanas del plazo de disfrute del permiso de paternidad y en 2011 tenía que entrar en vigor, Al día de hoy aun no ha entrado en vigor..

Concepto Cuantía Condiciones
Excedencia por cuidados a 
menores

Ninguna Periodo máximo de 3 años.

Excedencia por cuidados a 
familiares

Ninguna Periodo máximo de 2 años.

Permiso de maternidad 16 semanas sin interrupción Ampliables en dos semanas más en el supuesto
de parto múltiple por cada hijo o hija a partir del
segundo.

Permiso de paternidad 13 días ininterrumpidos (*) Ampliables en dos días más por cada hijo o hija,
a partir del segundo, en los supuestos de
nacimiento de hijo o hija, adopción o acogimiento.

Lactancia Una (1) hora de ausencia del trabajo por 
lactancia de un hijo o hija 

Hasta que éste cumpla nueve meses.

Reducción de jornada Disminución del salario proporcional  a la 
reducción de jornada

Para cuidado directo algún menor de doce
años o una persona con discapacidad física,
psíquica o sensorial, que no desempeñe una
actividad retribuida.

Flexibilidad de jornada Ninguna (**) En los términos que se establezcan en la
negociación colectiva o en el acuerdo a que llegue
con el empresario respetando, en su caso, lo
previsto en aquélla.

…al igual que en la Comunidad Valenciana que está
siendo simplemente teórica (Guía de Conciliación de la vida
personal, familiar y laboral con consideraciones generales dando

Orientaciones para su implantación en las empresas) por lo que hablar
de conciliación es una utopía.
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La natalidad sigue siendo deficitaria 
a pesar de la inyección de la 

natalidad de las madres extranjeras.

El aborto agrava el déficit de 
natalidad

El descenso de la Nupcialidad y el 
crecimiento de la Ruptura familiar  

se convierte en uno de los 
principales problemas de las familias 

valencianas

La conciliación de la Vida Familiar y 
Laboral sigue siendo insuficiente y es 

una de sus asignaturas pendientes

Se está produciendo un vaciamiento 
de los hogares tanto con un  

incremento de los hogares solitarios

Los problemas de la 
familia valenciana se 
están agravando y el 
panorama futuro es 

desolador



5. Evolución de las Políticas

Familiares

Informe
Evolución de la
Familia
en la Comunidad
Valenciana
2016
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Artículo 16.3 
Declaración Universal DDHH

“La familia es el elemento 

natural y fundamental de 
la sociedad y tiene 

derecho a la protección 
de la sociedad y del 

Estado”.

“Se garantiza la protección 

de la familia en los planos 
jurídico, económico y 

social”. 

“Urge a los Estados (…) a 

proporcionar a la familia, como 
grupo social natural y 

fundamental, protección y 
asistencia efectivas (…)” con 

medidas que incluyan:
• Creación de políticas 

familiarmente responsables en 
apoyo de la familia y la 

evaluación de dichas políticas y 
programas por su impacto en el 

bienestar de la familia”.

Artículo 33.1
Carta de Derechos de la UE

El reconocimiento de las funciones de la familia y su protección social
constituye un derecho fundamental…

Resolución de la  ONU 
Julio 2015

Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (ONU)

“Los Estados... reconocen 
que: Se debe conceder a la 
familia [...] la más amplia 
protección y asistencia 
posibles, especialmente 
para su constitución y 

mientras sea responsable 
del cuidado y la educación 

de los hijos a su cargo”.

…reconocido tanto a 
nivel internacional…



(Artículo 39. 1 
Constitución Española

“Los poderes públicos 

aseguran la protección 
social, económica y 

jurídica de la familia”

“Los poderes públicos 
garantizan el derecho que 

asiste a los padres para que 
sus hijos reciban la 

formación religiosa y moral 
que esté de acuerdo con sus 

propias convicciones”

“Dado que la familia es tanto un 

bien privado como social, el 
Gobierno considera necesario 

apoyarla como la mejor 
inversión para el futuro y 

adquiere el compromiso de 
aplicar una perspectiva familiar 
en todas las políticas públicas, 
de forma que las familias sean 
tenidas en cuenta de manera 

transversal en todos los 
ámbitos”

(Artículo 27. 3 
Constitución Española)

(PIAF - 2015-2017)

(Artículo 9.
Constitución Española)

“Corresponde a los 
poderes públicos 

promover las condiciones 
para que la libertad y la 

igualdad del individuo y de 
los grupos en que se 
integra sean reales y 

efectivas; remover los 
obstáculos que impidan o 
dificulten su plenitud …”

…Como a nivel nacional…
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(Artículo 10) 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad 

Valenciana

“La Generalitat velará, en todo
caso, para que las mujeres y
los hombres puedan participar
plenamente en la vida laboral,
social, familiar y política sin
discriminaciones de ningún
tipo, y garantizará que lo
hagan en igualdad de
condiciones. A estos efectos
se garantizará la
compatibilidad de la vida
familiar y laboral”.

(Artículo 11)
Estatuto de Autonomía de la Comunidad 

Valenciana

…y autonómico.

(…) La Generalitat, en el marco de sus competencias y
mediante su organización jurídica, promoverá las condiciones
necesarias para que los derechos sociales de los ciudadanos
valencianos y de los grupos y colectivos en que se integren
sean objeto de una aplicación real y efectiva…”

«La actuación de La
Generalitat se centrará
primordialmente en (…) la
defensa integral de la
familia (…)

(Artículo 16) 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad 

Valenciana

“La Generalitat garantizará el
derecho de acceso a una
vivienda digna de los
ciudadanos valencianos. Por
ley se regularán las ayudas
para promover este derecho.”

(Artículo 10) 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad 

Valenciana
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Las administraciones desarrollan sus distintas políticas de familia a través
de...

Organismos 

Leyes, planes y 
medidas 

Dotaciones 
presupuestarias 
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La Comunidad Valenciana no cuenta con ningún organismo específico de
familia.

La Familia ha 
desaparecido de 

la 
administración 

valenciana.

Dentro de la Consellería de Igualdad y de
Políticas Inclusivas no existe ningún
organismo específico de familia por lo que
la familia se queda totalmente relegada.

Consellería de Igualdad y  Políticas Inclusivas 

Secretaría 
Autonómica de 

Servicios Sociales y 
Autonomía 

Personal

Dirección 
General de 
Servicios 
Sociales y 

Personas en 
situación de 
dependencia 

Dirección 
General de 
Diversidad 
Funcional

Secretaría Autonómica de 

Inclusión y de la Agencia Valenciana de 
la Igualdad y del Instituto Valenciano de 

la Juventud

Dirección 
General de 
Inclusión 

Social

Dirección 
General del 

Instituto 
Valenciano  
Mujeres y 

por la 
Igualdad de 

Género

Dirección 
General de la 

Agencia 
Valenciana 
de Igualdad 

en la 
Diversidad

Dirección 
General de 
Infancia y 

Adolescencia



•No está establecida la 
Perspectiva de Familia 
como eje de cualquier 
política pública.

Sin 
perspectiva de 
familia

•No hay un Pacto entre 
partidos políticos por 
la Familia quedando a 
merced de los 
vaivenes políticos y de 
las administraciones.

Sin un Pacto 
por la Familia

• No existe un Plan 
Integral de Apoyo a 
la Familia

Sin un PIAF  

• No hay planes fundamentales 
para los intereses vitales de la 
Familia (de  Mediación Familiar, 
demografía, Maternidad, 
Conciliación de la Vida Laboral y 
Familiar , etc.)

Sin planes para la 
familia

49

No existe ni voluntad política ni medidas ni planes de apoyo a la familia que
resuelvan su distinta problemática.
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Fuente: Instituto de Política Familiar (IPF) a partir de datos de la Seguridad Social y Mº S,SS e I (España)

La familia valenciana no solo cuenta con unas ayudas directas muy reducidas
e insuficientes a nivel estatal...

Tipos de Ayudas directas a la Familia. 2016

…sino que además a nivel autonómico son inexistentes.
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• Limitadas a 
ciertos partos. 
Solo pueden acceder 
el 2% de las familias 
que tiene hijos

• Limitada a 
ciertas madres 
(solo madres 
trabajadoras con 
trabajo 
remunerado). 

• Limitada a 
colectivos  
especiales 
(familias 
numerosas, familias 
monoparentales, 
etc.).

• Limitada a  
ingresos.  
(11.577€/año en 
2016. Solo 
acceden el 10% 
de las familias 
con hijos). Asignación 

económica 
hijo a cargo 

Prestación 
económica  

nacimiento o 
adopción de 

hijo  

Prestación 
económica 
pago único 
por parto o 
adopción 
múltiples  

Paga de los 
“100 

euros” 

Además con  grandes restricciones para poder acceder a ellas...

…y permanecer
congeladas desde
hace años.

La prestación por hijo
a cargo ha perdido
casi un tercio (31%)
de su valor real desde
el 2000.

Por otra parte, la
“paga de los 100
euros”, ha perdido
desde su creación en
el 2003 casi una
cuarta parte (24%) de
su valor real.

Una familia valenciana donde ambos cónyuges tuvieran unos 
ingresos equivalentes al Salario Mínimo Interprofesional (SMI) (*), 
no tendría derecho a esta prestación por hijo a cargo, por superar 

el límite de renta familiar (11.577€ brutos anuales).
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Aunque las ayudas fiscales afrontan cierta problemática familiar…

Deducciones Comunidad Valenciana Cuantía (€) Requisitos Límite Ingreso
Por nacimiento, adopción o 

acogimiento familiar
270 

La suma de la base liquidable general y de la 
base liquidable del ahorro no podrá ser 
superior a 25.000 €, en tributación individual, 
o a 40.000  €, en tributación conjunta

Por nacimiento o adopción múltiples 224 
Hijos con minusvalía. Nacimiento o 

adopción de un hijo con un grado de minusvalía 
de más del 65%, o psíquico, con un grado de 
minusvalía igual o superior al 33% discapacitado 
físico o sensorial

224 Que sea el único hijo que padezca dicha 
discapacidad

275 Que el hijo con discapacidad tenga, al menos, un 
hermano discapacitado físico, sensorial  o 
psíquico.

Familias numerosas
300 Categoría General

600 Categoría Especial

Guarderías y centros de primer ciclo de 

educación infantil de hijos o acogidos  
permanente.

Max 270 Hijos menores de 3 años
Para mujeres que trabajan dentro o fuera del 

hogar

La suma de la base liquidable general y de la 
base liquidable del ahorro no podrá ser 
superior a 25.000 €, en tributación individual, 
o a 40.000  €, en tributación conjunta

Conciliación del trabajo con la vida 
familiar por cada hijo o menor acogido 

permanente. 

418 Hijo mayor de tres años y menor de cinco años.
Para mujeres que trabajan dentro o fuera del 

hogar .

Ascendientes: Por ascendientes mayores de 
75 años, y por ascendientes mayores de 65 años 
que sean discapacitados físicos o sensoriales, con 
un grado de minusvalía igual o superior al 65%, o 
discapacitados psíquicos, con un grado de 
minusvalía igual o superior al 33%. 

179 Cuando, en ambos casos, convivan con el 
contribuyente y no tengan rentas anuales, 
excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros

Por la realización por uno de los cónyuges de la 
unidad familiar de labores no remuneradas 
en el hogar

153 Sólo uno de sus miembros perciba rendimientos 
del trabajo o de las actividades económicas.
Para mujeres que trabajan dentro o fuera del 
hogar

Que la suma de las bases liquidables de la 
unidad familiar no sea superior a 25.000€

Por cantidades destinadas a la adquisición de 
material escolar

100 Que el contribuyente se encuentre en situación 
de desempleo e inscrito como demandante de 
empleo en un servicio público de empleo. 

…No son universales y están destinadas casi
exclusivamente a ciertos colectivos familiares (ffnn,
mujeres, etc.).
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No se dispone de organismos para 
abordar la problemática de la 

familia…

…ni se aplica la perspectiva de 
familia ni se implementan planes 

y/o medidas de apoyo a la familia…

…sin ayudas directas y con ayudas 
fiscales insuficientes, 

discriminatorias,  de carácter 
asistencial (y no universal)…

…constatándose que NO es una 
prioridad política para las 

Administración.

La familia valenciana 
está abandonada por 

la administración



5. Las Propuestas del IPF

Informe
Evolución de la
Familia
en la Comunidad
Valenciana
2016
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Cambiar el “chip”: 
Prioridad, Urgencia. 

Inversión

Implantar una política 
integral de Familia de 

carácter universal

Reconocer e impulsar 
los derechos de la 

familia

Desarrollar una 
fiscalidad para la familia 

(Splitting o Quotient)

Impulsar políticas que 
promuevan la 

renovación demográfica

Mejorar la conciliación 
de la vida laboral y 

familiar

Objetivos
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Incorporando la “perspectiva de Familia” en las políticas públicas…
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…Que resuelvan las principales necesidades de las familias…

1. El problema de la vivienda

2. El poder decidir libre y responsablemente el 
número de hijos que se desea

3. El cuidado y la manutención de los hijos

4. Los gastos de educación y el derecho de los 
padres a educar los hijos según sus convicciones

5. La conciliación de la vida laboral y familiar 

6. La estabilidad conyugal



… con medidas concretas…

A
Creación de una Consellería de Familia

E

…de voluntad
política y 

compromiso
con la familia…

F

Incremento de la prestación por hijo a cargo que,
complementada con la Estatal, sea, al menos, la
media de la Unión Europea y hasta los 21 años.

Establecer un Plan de Sensibilización Social a favor
de la familia, realizando estudios de investigación y
encuestas.

BElaboración de un Plan Integral de Apoyo a la
Familia (PIAF), que asegure la Perspectiva de
Familia en toda la legislación y actuación pública.



CComplemento a la prestación de la ayuda
directa por hijo a cargo convergiendo con
la media de la UE (100 €/mes).

EAyuda directa universal tanto por embarazo (a
las 22 semanas) como por nacimiento, de pago
único y Universal.

…de apoyo a la 
natalidad y a la 

mujer
embarazada

DActualización anual de las prestaciones
autonómicas directas y fiscales.

FCreación de Centros de Atención a la mujer
embarazada.

A

B

Pacto de los partidos políticos por la
Natalidad y la demografía.

Elaboración de un Plan de Protección a
la Maternidad.



… y las siguientes medidas…

B

C

Ayuda universal para pedir excedencia o
reducción de jornada para el cuidado de hijos o
ascendientes.

E

Reconocer legislativamente la figura del mobbing
maternal, promoviendo su erradicación y protegiendo la
maternidad en el campo laboral.

…de conciliación
de la vida laboral

y familiar…

D

Promocionar los horarios flexibles e Impulsar la
jornada continuada y el teletrabajo con prioridad para
los cónyuges con hijos.

Potenciar la Libre elección del tipo de conciliación: Prestación
universal por excedencia cuidado de sus hijos hasta los 3 años y
Ampliación de la red de guarderías para hijos de 0-3 años.

AElaboración de un Plan Integral de Apoyo
a la Conciliación.

B

C

E



… y las siguientes medidas…

A
Desarrollo de un Plan Integral de
Prevención y Mediación Familiar.

B
Promoción de la custodia compartida.

D
Impulso de medidas preventivas para ayudar a
superar la conflictividad y las crisis familiares.

…de estabilidad
conyugal…

CCreación y/o promoción de los Centros de
Orientación Familiar (COF).



… y las siguientes medidas…

A

B

Establecimiento de cheque-libros como ayuda
al principio de curso.

D

…en los gastos de 
educación y para

familias con necesidades
especiales…

Agilización de los procedimientos de acogida y adopción.

C

Promover el cheque escolar y el cheque-guardería
como derecho de los padres, por importe equivalente al
coste real de plaza en centro público.

Desarrollo/Mejora de todos los aspectos pendientes de la 
Ley de Familias Numerosas, ampliando el mantenimiento de 
ayudas a los últimos hijos a familias excluidas.



… y las siguientes medidas…

AEliminación del Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales.

BReducción del 60% del IBI, para familias con
hijos y del 100% para familias numerosas.

DReducción del 50% del Impuesto de Actos Jurídicos
Documentados para todas las familias y exención
para las familias numerosas.

…que resuelvan el 
problema de 

vivienda

CReducción del 50% del IVA en las viviendas
nuevas para las familias con hijos.

EPolítica de vivienda específica para familias
jóvenes y familias con hijos.
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